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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico, la Dirección de Tecnología y Comunicaciones de ésta Institución, comunica que las compañías 

constantes en el primer considerando de ésta Resolución con domicilio en el cantón Guayaquil, tienen su capital integrado por un solo socio. 

Consecuentemente están disueltas de pleno derecho, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 361 numeral 8 de la Ley de Compañías, en 

concordancia con el inciso 3ro. de la disposición transitoria de la Ley de Empresas Unipersonales de Responsabilidad Limitada, publicada en el 

Registro Oficial No. 196 del 26 de enero del 2006; 

QUE mediante Oficios No. SC.IJ.DJDL.G.09.0023097 al No.SC.IJ.DJDL.G.09.0023099 de fecha 26 de octubre del 2009, se solicitó 

al Instituto Nacional de Contratación Pública certifique si las compañías constantes en ésta Resolución, se encuentran inscritas en el libro de 

contratistas incumplidos y adjudicatarios fallidos. 

QUE han transcurrido en demasía el término de 10 días, que en el Art. 92 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública concede al Instituto Nacional de Contratación Pública para que informe, sin haberse recibido respuesta. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

FECHA INSCR. 

EXP. NOMBRE COMPAÑÍA CANTÓN NOTARIA | FECHA CONST. | CANTÓN RM 

110730 | IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA ESTEREVA S.A. | GUAYAQUIL 38 16/04/2002 GUAYAQUIL 07/10/2002 
IMPORTADORES DE FERRETERIA Y SEGURIDAD 

108401 | IMFESEG S.A. GUAYAQUIL 1 26/12/2001 GUAYAQUIL 17/05/2002 

113381 | IMPORTSTAR S.A. GUAYAQUIL 21 25/06/2003 GUAYAQUIL 13/08/2003 

73999 | IMPREMISA S.A. GUAYAQUIL 38 19/12/1995 | GUAYAQUIL 06/03/1996 

113890 | IMPROMASI S.A. GUAYAQUIL 1 11/11/2003 GUAYAQUIL 04/12/2003 

115878 | IMPROYE! S.A. GUAYAQUIL 25 17/05/2004 GUAYAQUIL 08/06/2004 

73913 | IMTRELCORP S.A. GUAYAQUIL 7 19/12/1995 GUAYAQUIL 10/01/1996 

79143 INABELSA S.A. GUAYAQUIL 30 15/09/1997 GUAYAQUIL 17/10/1997 

73480 | INCELCOM S.A. ELENA 0 04/10/1995 GUAYAQUIL 16/11/1995 

75396 INCEMARCO S.A. ELENA 0 05/06/1996 GUAYAQUIL 05/07/1996 

72188 INCHAL! S.A. GUAYAQUIL 5 30/12/1993 GUAYAQUIL 08/06/1994 

73479 | INCOREVSA S.A. GUAYAQUIL 30 09/02/1994 GUAYAQUIL 04/07/1995 

116242 | INCRECER S.A. GUAYAQUIL 30 28/06/2004 GUAYAQUIL 15/07/2004 

74045 | INDELTA S.A. ELENA. 0 27/02/1996 GUAYAQUIL 21/03/1996 

123109 | INDULATINA S.A. GUAYAQUIL 30 08/05/2006 GUAYAQUIL 22/05/2006 

82915 INDUNOVA S.A. GUAYAQUIL 38 16/06/1998 GUAYAQUIL 24/08/1998 

112363 | INDUSERSA S.A. GUAYAQUIL 39 22/01/2003 GUAYAQUIL 28/02/2003 

55258 INDUSTRIA DE ALCOHOLES ALCOCORP S.A GUAYAQUIL 17 22/03/1988 GUAYAQUIL 25/04/1988 
INDUSTRIA PESQUERA OCEANOS S.A. 

114342 | "INSPESOCEANOS" GUAYAQUIL 16 11/11/2003 GUAYAQUIL 24/12/2003 

26800 INDUSTRIAL ANABRA C LTDA GUAYAQUIL 30 21/03/1986 GUAYAQUIL 15/04/1986 

1136834 | INDUSTRIAL COMERCIAL VASQUEZ ICOV S.A. GUAYAQUIL 30 07/10/2003 GUAYAQUIL 28/10/2003 

44143 INDUSTRIAL MERCANTIL ROVIGLAD $. A. GUAYAQUIL 21 20/01/1987 GUAYAQUIL 26/02/1987 

5744 INDUSTRIAS E INVERSIONES NEPU SA GUAYAQUIL 4 14/02/1975 GUAYAQUIL 27/03/1975 

71989 INDUSTRIAS VARIAS INDUVASA C.A. GUAYAQUIL 4 21/02/1995 GUAYAQUIL 21/03/1995 

113670 | INFINITYCOMPANY S.A. GUAYAQUIL 30 28/08/2003 GUAYAQUIL 23/09/2003 

115644 | INFOCITY S.A. GUAYAQUIL 30 28/04/2004 GUAYAQUIL 18/05/2004 

42259 INFORMATICA Y SERVICIO TECNICO SA INSERTEC | GUAYAQUIL 24 06/02/1985 GUAYAQUIL 22/03/1985 

119536 | INFORTECA S.A. GUAYAQUIL 16 10/06/2005 GUAYAQUIL 20/06/2005 

£ EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 
de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 2008;



SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 0 0 0 6 3 1 1 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, 
se ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía INFOCITY S.A.; 

QUE la referida compañía ha superado la causal que motivó su declaratoria de 
liquidación y aún no ha sido inscrita la resolución en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre 
de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 
del 3 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañía INFOCITY S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía INFOCITY S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

15 SEP 2010 

    
GUILLERMO ESPINOZA DÉ LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CBA/lvonne 
Expediente: 115644
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RESOLUCION No, SC.W.DJDL.G.10.. 0000996 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía INDUSTRIAS VARIAS INDUVASA 

C.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.5880 de fecha 9 de 
febrero del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía INDUSTRIAS VARIAS INDUVASA C.A. por 
haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro 
Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007617 del 
3 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
INDUSTRIAS VARIAS INDUVASA C.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
INDUSTRIAS VARIAS INDUVASA C.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmtacia-en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

IN 12 FEB 2010 E 
FLA A 

Ab. Guillermo A la los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

    

    

   
     

      

nita 

Exp. X1989 
TH 5890-10
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 0 0 0 9 4 0 8 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía INDUSTRIAL COMERCIAL 
VASQUEZ ICOV S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.14729 de fecha 12 
de abril del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía INDUSTRIAL COMERCIAL VASQUEZ ICOV 
S.A. por haber superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el 
Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.1J.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007617 del 
3 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
INDUSTRIAL COMERCIAL VASQUEZ ICOV S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO..- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
INDUSTRIAL COMERCIAL VASQUEZ ICOV S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

13 ABR 20%0 

  

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
nita 

Exp. 113684 
TA 14729-10
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* "RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 0 00 3 57 0 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía INDUSTRIAL ANABRA C. LTDA.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.23859 de fecha 31 
de mayo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía INDUSTRIAL ANABRA C. LTDA. por haber 
superado la causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007617 del 
3 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
INDUSTRIAL ANABRA C. LTDA.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
INDUSTRIAL ANABRA C. LTDA. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.1J. DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   
NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la na de Compañías, en Guayaquil, a _ 2 JUN 2010 

TO 

    
Ab. Guillermo Eepi 4 de 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
2VÍAnita 

Exp. 26800 
Ti 23859-10



MD "SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

E 

RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.10. (002 Y 1 2 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía INDUSTRIA PESQUERA 

OCÉANOS S.A. “INSPESOCEANOS” ; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.16929 de fecha 23 

de abrii del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía INDUSTRIA PESQUERA OCÉANOS S.A. 
“INSPESOCEANOS” por haber superado la causa! que motivó su declaratoria de liquidación y no estar 
inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC... DJDL.G.09.0007617 del 
3 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
INDUSTRIA PESQUERA OCÉANOS S.A. “INSPESOCEANOS”; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
INDUSTRIA PESQUERA OCÉANOS S.A. “INSPESOCEANOS” en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO..- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

26 ABR 2010    Ab. Guillermo oza de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
nita 

Exp. 1114342 
TA 16929-10
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GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía INDUSERSA S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.2887 de fecha 22 
de enero del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de 

diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía INDUSERSA S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No, SC.IJ. DJDL.G.09.0007617 del 
3 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
INDUSERSA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
INDUSERSA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.!J. DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

AA Bf 25 ENE 2010    
Ab. Guillermo Bsp d6 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
nita 

Exp. M2363 

TH 2897-10
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RESOLUCION No. SC.J.DJDL.G.10. 0001638 

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre de! 2009, se 

ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía INCRECER S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No. 9799 de 
fecha 10 de marzo del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía 
INCRECER S.A. por haber superado la causa! que motivó su declaratoria de liquidación y no estar 
inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-97145 del 11 de abril de 1997; ADM- 08533 del 11 de noviembre 
de 2008 y SC-I¡AS-DRH-G-2010-0089 del 8 de marzo del 2010; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 
del 3 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la 
compañía INCRECER S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía INCRECER S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

ENRIQUE DOMINGUEZ VILLEGAS 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

L onne 
Expediente: 116242 
Trámitex 9799-10
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RESOLUCION No. SC.J.DJDL.G.10.. 0004312 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía INCOREVSA S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.27140 de fecha 18 
de junio del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.!J.DJDL.G.09.0007617 del 3 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía INCOREVSA S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007617 del 
3 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
INCOREVSA S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
INCOREVSA S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

30 JUN 2010 
    

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 
HMT/Anita 

pa 73479 

$ 27140-10



DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 000 90 12 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía INCELCOM S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.33630 de fecha 28 
de julio del 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía INCELCOM S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007617 del 
3 de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 
INCELCOM S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO..- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
INCELCOM S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

—= y 23 JUL 2010 

O e) 1 7 

Ab. Guillerm dE GLAM los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

    

   

nita 
Exp. 80 

TH 33030-10



e MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

TA 

RESOLUCION No. sc.1.DJbL.G.09. 0008030 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía IMPROYEI S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.50880 de fecha 16 

de diciembre del 2009, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 
3 de diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañía IMPROYEl S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo expuesto en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 

SC.IJ.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 
2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IN. DJDL.G.09.0007617 del 3 
de diciembre del 2009, por la que se ordenó la liquidación en la parte que corresponde a la compañía 

IMPROYEI S.A.; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 

IMPROYE! S.A. en la dirección domiciliaria de la misma. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de la 
Resolución No. SC.IJ. DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

18 DIC 2009 

  

Ab. Guillermo Espiñozá de los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
nita 

Exp. 115878 

TH 50880-09
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RESOLUCION No. SC.1J.DJDL.G.10. (10034 0 5 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A, 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.09.0007617 del 3 de diciembre del 2009, se 
ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía IMPROMASI S.A.; 

QUE mediante comunicación ingresada en ésta Intendencia con Trámite No.22870 de fecha 25 
de mayo de! 2010, se solicita que se deje sin efecto la Resolución No.SC.1J.DJDL.G.09.0007617 del 3 de 
diciembre del 2009, en lo que corresponde a la compañia IMPROMASI S.A. por haber superado la 
causal que motivó su declaratoria de liquidación y no estar inscrita en el Registro Mercantil; 

QUE por lo éxpuesta en el segundo considerando de ésta resolución, la Resolución No. 
se. 13.DJDL.G.09.0007617 del e diciembre del 2009, debe dejarse sin efecto; “a 

a 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias, 
/ mediante Resoltición Nos, ADM-84023 del 2 de febrero dy 1984 y ADM-08533 del ttder noviembre de >», 

2008; / N il > 

ma 

ARTÍCULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. SC.IJ, DJDL.G.09. 0007617 del 
*, 3 de diciembre del 2009, porla que se ordenó la liquidación enla parto que corresponde a la compañía 
IMPROMAS] S.A; A | | 

ARTICULO SEGUNDO. NOTIF ¡CAR con o Resolución Al representante legal de la compañía 

¡ARTÍCULO TERCERO: DISPONER: «que Se tome nota de la' ente Resolución al ndóla- 
Resolución No. SC.IJ. DJSDL. 6. 09. 0007617 del 3 de. ¿diciembre a / 

ARTICULO CUARTO.-! DISPONER gue se remita! copia de ésta Resolución al Delegído General / 
del Servicio de Rentas intemas. / X a / 

5. CUMPLIDO, vuelva el expesiónt a A 

  

DIRECT OR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

e DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
n 

. 113890 
TR 22870-10 

CERTIFICO: Que es Compulsa del documento 
que reposa en los archivos de la Institució , 

ca — 5 TM 
e, 

Ab. Miguel Martines Dávalos 
SICAATARTO GENERAL 

DE LA INTINDENCIA DE GOMPAÑIAS 
DI OVAYAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 49.870 
FECHA DE REPERTORIO: 05/0Oct/2010 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha cinco de Octubre del dos mil diez queda 
inscrita la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.09.0007617, dictada el 3 de 
Diciembre del 2009, por el Director Jurídico del Departamento de 
Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza de Los Monteros A., la misma 
que contiene la Liquidación, de las compañías mencionadas en la misma, 
de fojas 106.009 a 106.025, Registro Mercantil número 18.949.- 2.- Se 
tomó nota del contenido de esta Resolución, al margen de las 
inscripciones respectivas.- 3, Se Deja Sin Efecto las compañías:         

      

  

    

No. 
2.010 por el 

uélación de la 

rndencia de Compañías de Guayaquil.- IMPROYEI S.A, mediante 
Resolución-No. SC.IJ.DJDL.G.09.0008030 dictada el 18 de Diciembre 

por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
ón de la Intendencia de Compañías: de | 
'OM S.A., mediante Resolución No. SC.IJ.DIDIMMR1 0. 
29 de Julio del 2.010 por el Director Jurídico del Departamento 
gión. y có de la Intendencia NS de 

J dictada el 30 de 

  

     

      

   

   

     Disolución y Liquidaci e la Jiferidencia « e le Compañías de Guayaquil 
(B).- INDUSERSA S. A., mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.10.0000474 dictada el 25 de Enero del 2.010 por el 
Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- INDUSTRIA PESQUERA 
OCEANOS S.A. “INSPESOCEANOS”, mediante Resolución No. 
SC..DJDL.G.10.0002712 dictada el 26 de Abril del 2.010 por el 
Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- INDUSTRIAL ANABRA C. 
LTDA., mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0003570 dictada el 2 
de Junio del 2.010 por el Director Jurídico del Departamento de



    
YX Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 

<A'% INDUSTRIAL COMERCIAL VASQUEZ ICOV S.A., mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0002408 dictada el 13 de Abril del 
2.010 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- 

, INDUSTRIAS VARIAS INDUVASA C.A., mediante Resolución No. 
SC.IJ.DJDL.G.10.0000996 dictada el 12 de Febrero del 2.010 por el 
Director Jurídico del Departamento de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- INFOCITY S.A., mediante 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0006311 dictada el 15 de Septiembre 
del 2.010 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de  Guayaquil.- 
INFORMATICA Y SERVICIO TECNICO S.A. INSERTEC, 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0003475 dictada el 31 de 
Mayo del 2.010 por el Director Jurídico del Departamento de Disolución 
y Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 4.- Se 
Exceptúan las STRIA DE ALCOHOLES 
ALCOCORP S.A ili 

      
   

  

    

  

Su 
  

AB. ZOJLÁ ÚÓ CELLAN 
¿BÉWYSTRO MERCANTE 

¿CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

   REVISADO rorf) 

   


